
LOTERfA 
NACIONAL 

PRIMERA SESiÓN ORDINARIA 2023 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

LOTERíA NACIONAL 

Si juegos, gano México 

En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas del diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, 
en la sa la d e juntas de la Subdirección General de Asuntos Jurídicos de Lotería Nacional. 
ubicada en el piso 11 de Avenida Insurgentes Sur nümero 1397, Colonia Insurgentes Mixcoac, 
Alcaldía Benito Juarez. Código Posta l 03920, se reun ieron los integrantes del Comité de 
Transparencia (Comité) de la mencionada Entidad para celebrar la Primera Sesión Ordinaria, 
en la que el Lic. Edgar Antonio Maldonado CebaBos. Subdirector General de Asuntos Jurídicos, 
en su caracter de Presidente de este órgano colegiado (Presidente), dio comienzo bajo el 
siguiente: 

ORDEN DEL OlA 

l. Lista de Asistencia. 

11. Presentación y, en su caso, aprobación del orden del día. 

111. Confi rmación o revocación del requerimiento de prórroga para dar respuesta a la 
solicitud de acceso a la información 330024923000069. 

IV. Confi rmación o revocación del requerimiento de prórroga para dar respuesta a la 
solicitud de acceso a la información 330024923000072. 

V. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga para dar respuesta a la 
solicitud de acceso a la información 330024923000073. 

VI . Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga para dar respuesta a la 
solicitud de acceso a la información 330024923000074. 

VII. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga para dar respuesta a la 
solicitud de acceso a la información 330024923000075. 
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VIII. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga 
solicitud de acceso a la información 330024923000076. 

IX. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga 
solicitud de acceso a la información 330024923000077. 

X. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga 
solicitud de acceso a la información 330024923000078. 

XI. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga 
solicitud de acceso a la información 330024923000079. 

XII. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga 
solicitud de acceso a la información 330024923000080_ 

X III. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga 
solicitud de acceso a la información 33002492300008l. 

X IV. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga 
solicitud de acceso a la información 330024923000082_ 

XV. Confi rmación o revocación del requerimiento de prórroga 
solicitud de acceso a la información 330024923000083_ 

XVI. Confi rmación o revocación del requerimiento de prórroga 
solicitud de acceso a la información 330024923000084_ 

XVII. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga 
solicitud de acceso a la información 330024923000085_ 

XVII I. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga 
solicitud de acceso a la información 330024923000086_ 

XIX. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga 
solicitud de acceso a la información 330024923000087_ 
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l. Lista de Asistencia. 

LOTERíA 
NACIONAL Sijuegas, gano México 

En cumplimiento al primer punto del orden del día, el Presidente dio la bienvenida a los 
miembros del Comité de Transparencia de Lotería Nacional presentes: Lic. Sergio Ortega 

Hernández, Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública 

del Órgano Interno de Control de Lotería Nacional, designado a través del oficio 06/810-
1/0130/2023 como suplente de la Titular del Órgano Interno de Control en su carácter de Vocal 
"S", el Lic. Federico Aguijar Mimenza, Director Administrativo, designado a través del oficio 
SGAF/OSl1/2023 como suplente de la Titular del Área Coordinadora de Archivos (Subdirectora 
General de Administración y Finanzas) en su carácter de Vocal "A" y la Lic. Ivonne Adriana 
Oimas Solís, como Secretaria Técnica (Secretaria) . 

Acto seguido, la secretaria da cuenta de los comparecientes a la presente sesión, verificando 
que existe el quórum conforme a lo establecido en el numeral 53 de las "BASES PARA LA 

INTEGRACI6N y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LOTERíA 
NACIONAL". 

Acuerdo Primero: Con fundamento en los preceptos señalados en el párrafo que antecede, el 
Comité determina que existe el quórum para celebrar la Primera Sesión Ordinaria. 

11. Presentación y aprobación del orden del día. 

La secretaria sometió a consideración de los miembros presentes la aprobación del orden del 
día, por lo que sus miembros tomaron el siguiente acuerdo: 

Acuerdo Segundo: El Comité de manera unánime acordó aprobar el orden del día de la 

presente sesión. 

111. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga para dar respuesta a la 
solicitud de acceso a la información 330024923000069. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 330024923000069. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
"Solicito saber en que se gastó el dinero de la supuesta rifa del avión presidencial y requiero el 
contrato de venta del mismo, así como las especificaciones de venta de dicha aeronave~ (sic) 
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Atendiendo a la solicitud de información, la Gerencia Técnica por instrucciones de la 
Subdirección General de Administración y Finanzas, a través del oficio SGAF!CT!0l96/2023 
solicitó la prórroga para dar respuesta al requerimiento de información antes referido; en razón 
de que la Dirección de Finanzas mediante el oficio DF/864/2023, señaló que después de real izar 
un análisis exhaustivo del requerimiento de información en comento, se identificó que se 
precisa de un mayor tiempo para su debida atención; lo anterior, con fundamento en el 
artículo 132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) . 

En este sentido, el artículo 132 de la LGTA1P señala: 

Artículo 132. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no podrá exceder de veinte dias, contados a partir del dia siguiente 
a la presentación de aquélla . 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 
deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 
resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

Por lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia proced ieron a tomar el siguiente: 

Acuerdo Tercero: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en 
los articulos 44, fracción II y 132 de la LGTAIP, confirman la prórroga para dar respuesta a la 

solicitud de información 330024923000069 e instruyen a la Unidad de Transparencia a 

notificarlo al solicitante. 

IV. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga para dar respuesta a la 

solicitud de acceso a la información 330024923000072. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 330024923000072. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
"Se solicitan los perfiles de puesto de estructura de Director General hasta Gerentes" {sic) 

Atendiendo a la solicitud de información, la Gerencia Técnica por instrucciones de la 

Subdirección General de Administración y Finanzas, a través del oficio SGAF/GT/0l94/2023 
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solicitó la prórroga para dar respuesta al requerimiento de información antes referido; en razón 
de que la Dirección de Administración mediante el oficio OA/042S/2023, señaló que se requiere 
de mayor tiempo para la atención, derivado de las excesivas cargas de trabajo que se 
presentan en dicha área, así como para el debido análisis de la información relacionada con el 
requerimiento citado; lo anterior. con fundamento en el articulo 132 de la LGTAIP. 

En este sen tido, el artículo 132 de la LGTA1P señala: 

Artfculo 132. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no pOdra exceder de veinte días, contados a partir del día siguiente 
a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el parrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 
deberan ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 
resolución que debera notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

Por lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia procedieron a tomar el siguiente: 

Acuerdo Cuarto: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en 
los artícu los 44, fracción 11 y 132 de la LGTAIP, confirman la prórroga para dar respuesta a la 

solicitud de información 330024923000072 e instruyen a la Un idad de Transparencia a 
notificarlo al solicit ante. 

V. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga para dar respuesta a la 
solicitud de acceso a la información 330024923000073. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 330024923000073. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
"Solicito listado de personal que tiene a su cargo el C. Edgar Antonio Maldonado Ceballos" (sic) 

Atendiendo a la solicitud de información, la Gerencia Técnica por instrucciones de la 

Subdirección General de Administración y Finanzas, a t ravés del oficio SGAF/GT/0l97/2023 
solicitó la prórroga para dar respuesta al requerimiento de información antes referido; en razón 
deque la Dirección de Administración mediante el oficio DA/0432f2023, señaló que se requiere 
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de mayor tiempo para la atención, derivado de las excesivas cargas de trabajo que se 
presentan en dicha área, asf como para el debido análisis de la información relacionada con el 
requerimiento citado; lo anterior, con fundamento en el artícu lo 132 de la LGTAIP. 

En este sentido, el artfcu lo 132 de la LGTAIP señala: 

Artículo 132. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del día siguiente 
a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podré ampliarse hasta por 
diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas. las cuales 
deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 
resolución que deberá not ificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

Por lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia procedieron a tomar el siguiente: 

Acuerdo Quinto: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en 
los artículos 44, fracc ión II y 132 de la LGTAIP. confirman la prórroga para dar respuesta a la 6 
solicitud de información 330024923000073 e instruyen a la Unidad de Transparencia a 
notificarlo al solicitante. 

VI . Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga para dar respuesta a la 
solicitud de acceso a la información 330024923000074. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 330024923000074. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
~Solicito listado de personal que tiene a su ca rgo la C_ Maria Guadalupe Cano Herrera~ (sic) 

Atendiendo a la solicitud de información, la Gerencia Técnica por instrucciones de la 
Subdirección General de Administración y Finanzas, a través del oficio SCAF/GT/0198/2023 
solicitó la prórroga para dar respuesta al requerimiento de información antes referido; en razón 

de que la Dirección de Administración mediante el oficio DA/0444/2023, señaló que se 
requiere de mayor tiempo para la atención, derivado de las excesivas cargas de trabajo que se 
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presentan en dicha área, así como para el debido análisis de la información relacionada con el 
requerimiento citado; lo anterior, con fundamento en el artfculo 132 de la LGTAIP. 

En este sentido, el artículo 132 de la LGTAIP señala: 

Artículo 132. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no podrá exceder de veinte d ías, contados a partir del día sigu iente 
a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
diez dfas mas, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 
deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 
resolución que deberá notif icarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

Por lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia procedieron a tomar el siguiente: 

Acuerdo Sexto: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en los 
artículos 44, fracción [[ y 132 de la LGTAIP, confirman la prórroga para dar respuesta a la 
solicitud de información 330024923000074 e instruyen a la Unidad de Transparencia a 7 
notificarlo al solicitante. 

VII. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga para dar respuesta a la 
solicitud de acceso a la información 330024923000075. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 330024923000075. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
"Solicito listado de personal que tiene a su cargo la C. Luz Adriana Lopez Galicia." {sic) 

Atendiendo a la solicitud de información, la Gerencia Técnica por instrucciones de la 

Subdirección General de Administración y Finanzas, a través del oficio SGAF/GT!0l99/2023 
solicitó la prórroga para dar respuesta al requerimiento de información antes referido; en razón 
de que la Dirección de Administración mediante el oficio OA/0445/2023, señaló que se requiere 
de mayor tiempo para la atención, derivado de las excesivas cargas de trabajo que se 
presentan en dicha área, así como para el debido análisis de la información relacionada con el 
requerim iento citado; lo anterior, con fundamento en el articulo 132 de la LGTAIP. 
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En este sentido, el articulo 132 de la LGTAIP señala: 

Artfculo 132. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesad o en el menor 
tiempo posible. que no podrá exceder de veinte d ía s, contados a partir del día siguiente 
a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 

deberim ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 
resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

Por lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia procedieron a tomar el siguiente: 

Acuerdo Séptimo: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en 
los artfculos 44, fracción 11 y 132 de la LGTAIP, confirman la prórroga para dar respuesta a la 
solicitud de información 330024923000075 e instruyen a la Unidad de Transparencia a 
notificarlo al solicitante. 

VIII. Confirmación o revocación del requerim iento de prórroga para dar respuesta a la 8 
solicitud de acceso a la información 330024923000076. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 330024923000076. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
"Solicito listado de personal que tiene a su cargo la C. Jorge Salazar Acosta." (sic) 

Atendiendo a la solicitud de información, la Gerencia Técnica por instrucciones de la 
Subdirección General de Administración y Finanzas, a través del oficio SGAF/GT/0200/2023 
solicitó la prórroga para dar respuesta al requerimiento de información antes referido; en razón 
de que la Dirección de Administración mediante el oficio DA!0446/2023, señaló que se requ iere 
de mayor tiempo para la atención, derivado de las excesivas cargas de trabajo que se 
presentan en dicha área, así como para el debido análisis de la información relacionada con el 
requer imiento citado; lo anterior, con fundamento en el artfculo 132 de la LGTAIP. 

En este sent ido, el artículo 132 de la LGTAIP señala: 
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HACIENDA LOTERíA 
NACIONAL Si juegos, gano México 

Artículo 132. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no podrá exceder de veinte d ías, contados a partir del día siguiente 
a la presentación de aquella. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 
deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 
resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

Por lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia procedieron a tomar el sigu iente: 

Acuerdo Octavo: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en 
los artículos 44, f racción 11 y 132 de la LGTAIP, confirman la prórroga para dar respuesta a la 
solicitud de información 330024923000076 e instruyen a la Unidad de Transparencia a 
notificarlo al solicitante. 

IX. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga para dar respuesta a la 
solicitud de acceso a la información 330024923000077. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 330024923000077. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
"Solicito listado de todo el personal que este adscrito a la Subdirección Genera l Jurídica o 
Subdirección General de Asuntos Jurídicos." (sic) 

Atendiendo a la solicitud de información, la Gerencia Técnica por instrucciones de la 

Subdirección General de Administración y Finanzas, a través del oficio SGAF/cT/020l/2023 
solicitó la prórroga para dar respuesta al requerimiento de información antes referido; en razón 

de que la Dirección de Administración mediante el oficio OA/0449/2023, señaló que se requiere 
de mayor tiempo para la atención, derivado de las excesivas cargas de t rabajo que se 

presentan en dicha área, así como para el debido anál isis de la información relacionada con el 
requerimiento citado; lo anterior, con fundamento en el artículo 132 de la LGTAIP. 

En este sent ido, el artícu lo 132 de la LGTAIP señala: 
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Artículo 132. La respuesta a la solicitud debera ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días. contados a partir del d ía siguiente 
a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
diez d ías más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 
deberán. ser aprobadas por el Comité de Transparencia. mediante la emisión de una 
resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

Por lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia procedieron a tomar el siguiente: 

Acuerdo Noveno: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en 

los artículos 44, fracción 11 y 132 de la LGTAIP, confirman la prórroga para dar respuesta a la 

solicitud de información 330024923000077 e instruyen a la Unidad de Transparencia a 

notificarlo al solicitante. 

X. Confirmación o rev ocación del requerimiento de prórroga para dar respuesta a la 

solicitud de acceso a la información 330024923000078. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 330024923000078" 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
"Solicito listado de todo el personal que este adscrito a la Subdirección General de 
Comercialización y de Servicios o de la Subdirección de Servicios Comerciales o cual sea el 
nombre (no estoy obligado a saberlo)." (sic) 

Atendiendo a la solicitud de información, la Gerencia Técnica por instrucciones de la 

Subdirección General de Administración y Finanzas, a través del oficio SGAF/GT/0202J2023 
solicitó)a prórroga para dar respuesta al requerimiento de información antes referido; en razón 

de que la Dirección de Administración mediante el oficio DA/04S0/2023, señaló que se requiere 

de mayor tiempo para la atención, derivado de las excesivas cargas de trabajo que se 

presentan en dicha área, así como para el debido análisis de la información relacionada con el 

requerimiento citado; lo anterior, con fundamento en el artículo 132 de la LGTAIP. 

En este sentido. el artículo 132 de la LGTAIP señala: 
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Artículo 132. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del d ía siguiente 
a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente. el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
diez d ías más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 
deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 

resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

Por lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia procedieron a tomar el siguiente: 

Acuerdo Décimo: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en 
los articu los 44, fracción JI y 132 de la LGTAIP, confirman la prórroga para dar respuesta a la 
sol icitud de información 330024923000078 e instruyen a la Unidad de Transparencia a 
notificarlo al solicitante. 

XI. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga para dar respuesta a la 
solicitud de acceso a la información 330024923000079. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 330024923000079. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
~soricito listado de todo el personal que este adscrito a la Subdirección General de Finanzas y 
Sistemas o de la Subdi rección de Administración y Finanzas cual sea el nombre (no estoy 
obligado a saberlo)." (sic) 

Atendiendo a la solicitud de información, la Gerenc ia Técnica por instrucciones de la 
Subdirecc ión General de Administración y Finanzas, a t ravés del oficio SGAF/GT/0203/2023 
solicitó la prórroga para dar respuesta al requerimiento de información antes referido; en razón 
de que la Oirección de Administración mediante el oficio OA/04Sl/2023, señaló que se requiere 
de mayor tiempo para la atención, derivado de las excesivas cargas de trabajo que se 
presentan en dicha área, así como para el debido análisis de la información relacionada con el 
requerimiento citado; lo anterior, con fundamento en el artícu lo 132 de la LCTAIP. 

En este sentido, el articulo 132 de la LCTAIP señala: 
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Artículo 132. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible. que no podra exceder de veinte días, contados a partir del día siguiente 
a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente. el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
diez d ías más, siempre y cuando ex istan razones fundadas y motivadas, las cuales 

deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de u na 
resolución que deberá notificarse al solicitante. antes de su vencimiento. 

Por lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia proced ieron a tomar el siguiente: 

Acuerdo Décimo Primero: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con 
fundamento en los articulas 44, fracción 11 y 132 de la LGTAIP, confirman la prórroga para dar 
respuesta a la solicitud de informac ión 330024923000079 e instruyen a la Unidad de 
Transparencia a notificarlo al solicitante. 

XII. Confirmación o revocación del requerim iento de prórroga para dar respuesta a la 
solicitud de acceso a la información 330024923000080. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 330024923000080. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
"Solicito listado de todo el personal que este adscrito a la Dirección de Administración~ (sic) 

Atendiendo a la solicitud de información, la Gerencia Técnica por instrucciones de la 
Subdirección General de Administración y Finanzas, a través del oficio SGAF/GT/0204/2023 

12 

solicitó la prórroga para dar respuesta al requerimiento de información antes referido; en razón ~ 
de que la Dirección de Administración mediante el oficio OA/04S2/2023, señaló que se requ iere J'\ 
de mayor tiempo para la atención, derivado de las excesivas cargas de trabajo que se 
presentan en dicha área. así como para el debido análisis de la información relacionada con el 
requerimiento citado; lo anterior, con fundamento en el artículo 132 de la LGTAIP. 

En este sentido, el articulo 132 de la LGTAIP señala: 
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Artículo 132. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no podrá exceder de veinte dias, contados a partir del dia siguiente 
a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
diez dfas más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 
deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia. mediante la emisión de una 
resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

Por lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia procedieron a tomar el siguiente: 

Acuerdo Décimo Segundo: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con 

fundamento en los articulos 44, fracción 11 y 132 de la LGTAIP, confirman la prórroga para dar 

respuesta a la solicitud de información 330024923000080 e in struy e n a la Unidad de 
Transparencia a notificarlo al solicitante. 

XIII. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga para dar respuesta a la 
solicitud de acceso a la información 330024923000081. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 330024923000081. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solic itud: 
"RESPECTO DEL 1 AL 31 DE ENERO DE 2023, REQUIERO CONOCER CUANTAS PERSONAS 
CAUSARON BAJA DE LOTERIA NACIONAL, DETALLANDO POR CADA PERSONA: NOMBRE, 
FECHA DE BAJA, PUESTO, SI RECIBIO FINIQUITO O INDEMNIZACION, EL MONTO DEL 
FINIQUITO O INDEMNIZACION y FECHA DE ENTREGA DEL MONTO DEL FINIQUITO O 
IN DEMNIZACiÓN." (sic) 

Atendiendo a la solicitud de información, la Gerencia Técnica por in strucciones de la 

Subdirección General de Administración y Finanzas, a través del oficio SGAF/GT/020S/ 2023 

solicitó la prórroga para dar respuesta al requerimiento de información antes referido; en razón 
de que la Dirección de Administración mediante el oficio DA/0453/2023, senal6 que se requiere 

de mayor tiempo para la atención, derivado de las excesivas cargas de t rabajo que se 
presentan en dicha área, as! como para el debido análisis de la info rmación relacionada con e l 

requerimiento citado; lo anterior, con fundamento en el artfcu lo 132 de la LGTAIP. 
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En este sentido, el artículo 132 de la LGTAIP señala: 

Artículo 132. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del día siguiente 
a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el parrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
diez días más. siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cua les 
deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 
resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

Por lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia procedieron a tomar el siguiente: 

Acuerdo Décimo Tercero: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con 

fundamento en los artículos 44, fracción II y 132 de la LGTAIP, confirman la prórroga para dar 

respuesta a la solicitud de información 330024923000081 e instruyen a la Unidad de 

Transparencia a notificarlo al solicitante. 

XIV. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga para dar respuesta a la 14 
solicitud de acceso a la información 330024923000082. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 330024923000082. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
"RESPECTO DEL 1 AL 28 DE FE8RERO DE 2023, REQUIERO CONOCER CUANTAS PERSONAS 
CAUSARON BAJA DE LOTERIA NACIONAL, DETALLANDO POR CADA PERSONA: NOMBRE, 
FECHA DE BAJA, PUESTO, SI RECIBIO FINIQUITO O INDEMNIZACION, EL MONTO DEL 
FINIQUITO O INDEMN IZACION y FECHA DE ENTREGA DEL MONTO DEL FINIQUITO O 
INDEMNIZACiÓN." (sic) 

Atendiendo a la solicitud de información, la Gerencia Técnica por instrucciones de la 
Subdirección General de Administración y Finanzas, a través del oficio SGAF/GT/0206/2023 

solicitó la prórroga para dar respuesta al requerimiento de información antes referido; en razón 

de que la Dirección de Administración mediante el oficio DA/0447/2023, señaló que se requiere 

de mayor tiempo para la atención, derivado de las excesivas cargas de trabajo que se 
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presentan en dicha area, así como para el debido análisis de la información relacionada con el 
requerimiento citado; lo anterior, con fundamento en el artículo 132 de la LGTAIP. 

En este sentido. el artículo 132 de la LGTAIP señala: 

Artículo 132. La respuesta a la solicitud debera ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible. que no podrá exceder de veinte d ías, contados a partir del d fa siguiente 

a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente. el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
d iez d fas más, siempre y cuando existan razones fundadas y m otivadas, las cua les 
deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia. mediante la em isión de una 
resolución que debera notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

Por lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia procedieron a tomar el siguiente: 

Acuerdo Décimo Cuarto: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con 
fundamento en los artícu los 44, fracción 11 y 132 de la LGTAIP, confirman la prórroga para dar 15 
respuesta a la solicitud de información 330024923000082 e instruyen a la Unidad de 
Transparencia a not ifica r lo al solicitante. 

xv. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga para dar respuesta a la 
solicitud de acceso a la información 330024923000083. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud d e información 330024923000083. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a t raves del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
~ RESPECTO DEL 1 AL 31 DE MARZO DE 2023, REQUIERO CONOCER CUANTAS PERSONAS 
CAUSARON BAJA DE LOTERIA NACIONAL, DETALLANDO POR CADA PERSONA: NOMBRE, 
FECHA DE BAJA, PUESTO, SI RECIBIO FINIQUITO O INDEMNIZACION, EL MONTO DEL 
FINIQUITO O INDEMNIZACION y FECHA DE ENTREGA DEL MONTO DEL FINIQUITO O 
INDEMNIZACIÓN.R (s¡c) 

Atendiendo a la solic itud de información, la Gerencia Técnica por instrucciones de la 
Subdirección General de Administración y Finanzas, a través del oficio SGAF/GT/0207/2023 
sol icitó la prórroga para dar respuesta al requerimiento de información antes referido; en razón 
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de que la Dirección de Administración mediante el oficio OA/0454/2023, señaló que se requ iere 
de mayor tiempo para la atención, derivado de las excesivas cargas de t rabajo que se 
presentan en dicha área, así como para el debido anál isis de la información relacionada con el 
requerimiento citado; lo anterior, con fu ndamento en el artículo 132 de la LGTAIP. 

En este sentido, el articulo 132 de la LGTAIP señala: 

Artículo 132. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no podrá exceder de veinte dias, contados a partir del día siguiente 
a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente. el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
diez d ías mas, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 
deberan ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 
resolución que debera notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

Por lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia procedieron a tomar el siguiente: 

Acuerdo Décimo Quinto: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con 16 
fundamento en los articulas 44, fracción II y 132 de la LGTAIP, confirman la prórroga para dar 

respuesta a la solicitud de información 330024923000083 e instruyen a la Unidad de 

Transparencia a notificarlo al solicitante. 

XVI . Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga para dar respuesta a la 

solicitud de acceso a la información 330024923000084. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 330024923000084. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a traves del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

CAUSARON BAJA DE LOTERIA NACIONAL, DETALLANDO POR CADA PERSONA: NOMBRE, 
FECHA DE BAJA, PUESTO, SI REClBIO FINIQUITO O INDEMNIZACION, EL MONTO DEL 
FINIQUITO O INDEMNIZAClON y FECHA DE ENTREGA DEL MONTO DEL FINIQUITO O 
INOEMNIZACIÓN.~ (sic) 
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Atendiendo a la solicitud de información, la Gerencia Técnica por instrucciones de la 
Subdirección General de Administración y Finanzas. a través del oficio SGAF/cT/020S/2023 
solicitó la prórroga para dar respuesta al requerimiento de información antes referido; en razón 
de que la Dirección de Administración mediante el oficio DA/04SS/2023. señaló que se requiere 
de mayor tiempo para la atención, derivado de las excesivas cargas de trabajo que se 
presentan en dicha área, asf como para el debido análisis de la información relacionada con el 
requerimiento citado; lo anterior, con fundamento en el artícu lo 132 de la LGTAIP. 

En este sentido, el artícu lo 132 de la LGTAIP señala: 

Artículo 132. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del d ia siguiente 
a la presentación de aquella. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
d iez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 
deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 
resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su venc imiento. 

Por lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia p rocedieron a tomar el siguiente: 

Acuerdo Décimo Sexto: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con 

fundamento en los artículos 44, fracción 11 y 132 de la LGTAIP, confirman la prórroga para dar 
respuesta a la solicitud de información 330024923000084 e instruyen a la Un idad de 
Transparencia a notificarlo al solicitante. 

XVII . Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga para dar respuesta a la 

solicitud de acceso a la información 330024923000085. 

Al respecto, la secretaria d io lectura a la solicitud de información 330024923000085. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

I 

LOTERIA NACIONAl, DETALLANDO POR CADA PERSONA: NOMBRE, FECHA DE BAJA, SI 
RECIBIO FINIQUITO O INDEMNlZACION, EL MONTO DEL FINIQUITO O INDEMNIZACION y 

FECHA DE ENTREGA DEL MONTO DEL FINIQUITO O INDEMNIZACiÓN. 
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loteria nacional o loteria nacional para la asistencia pública al fin ya son una entidad" (sic) 

Atendiendo a la solicitud de información, la Gerencia Técnica por instrucciones de la 
Subdirección General de Administración y Finanzas, a través del oficio SGAF/CT/0214/2023 
solicitó la prórroga para dar respuesta al requerimiento de información antes referido; en razón 
de que la Dirección de Administración mediante el oficio DIV0456/2023. señaló que se requiere 
de mayor tiempo para la atención, derivado de las excesivas cargas de trabajo que se 
presentan en dicha area, asi como para el debido análisis de la información relacionada con el 

requerimiento citado; lo anterior, con fundamento en el articulo 132 de la LGTAIP. 

En este sentido, el artículo 132 de la LGTAIP señala: 

Artículo 132. La respuesta a la sol icitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posib le, que no podrá exceder de veinte d ías, contados a part ir del día siguiente 
a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
diez dias más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 
deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 
resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

Por lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia procedieron a tomar el siguiente: 

Acuerdo Décimo Séptimo: Conforme a los argumentos expuestos prev iamente y con 
fundamento en los articulas 44, fracción II y 132 de la LGTAIP, confirman la prórroga para dar 
respuesta a la solicitud de información 330024923000085 e instruyen a la Unidad de 
Transparencia a notificarlo al solicitante. 
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XVIII. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga para dar respuesta a la ~ 
solicitud de acceso a la información 330024923000086. - ~ 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 330024923000086. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
"RESPECTO DE 2022, REQUIERO CONOCER CUANTAS PERSONAS CAUSARON BAJA DE 

LOTERIA NACIONAl, DETALLANDO POR CADA PERSONA: NOMBRE, FECHA DE BAJA, SI 
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RECIBIQ FIN IQUITO O INDEMNIZACION, EL MONTO DEL FINIQUITO O INOEMNIZACION V 

FECHA DE ENTREGA DEL MONTO DEL FINIQUITO o INDEMNIZACiÓN. 

lotería nacional o loteria nacional para la asistencia pública a l fin ya son una entidad" (sic) 

Atendiendo a la solicitud de información, la Gerencia Técnica por instrucciones de la 
Subdirección General de Administración y Finanzas. a t ravés del oficio SGAF/CT/o20S/2023 
sol icitó la prórroga para dar respuesta al requerim iento de información antes referido; en razón 
deque la Dirección de Administración mediante el ofjcio OA/0457!2023, señaló que se requiere 
de mayor tiempo para la atención, derivado de las excesivas cargas de t rabajo que se 
presentan en dicha área, asf como para el debido análisis de la información relacionada con el 
requerimiento citado; lo anterior, con fundamento en el articulo 132 de la LGTAIP. 

En este sentido, el artículo 132 de la LGTAIP señala: 

Artfculo 132. La respuesta a la solicitud deberé ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del día siguiente 
a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
diez d ías más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 

deberan ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 
resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

Por lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia procedieron a tomar el siguiente: 

Acuerdo Décimo Octavo: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con 
fundamento en los articulos 44, fracción II y 132 de la LGTAIP, confirman la prórroga para dar 
respuesta a la solicitud de información 330024923000086 e instruyen a la Unidad de 
Transparencia a notificarlo al solicitante. 

XIX. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga para dar respuesta a la 
solicitud de acceso a la información 330024923000087. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 330024923000087. 

Me dio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 
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Descripción de la solicitud: 

LOTERfA 
NACIONAL Si juegos, gana México 

~RESPECTO DE 2023, REQUIERO CONOCER CUANTAS PERSONAS CAUSARON BAJA DE 
LOTERIA NACIONAL, DETALLANDO POR CADA PERSONA: NOMBRE, FECHA DE BAJA, SI 
RECIBID FINIQUITO O INDEMNIZACION, EL MONTO DEL FINIQUITO O INDEMNIZACION y 

FECHA DE ENTREGA OEL MONTO OEL FINIQUITO O INDEMNIZACiÓN. 
loteria nacional O loteria nacional para la asistencia pública al fin ya son una entidad" (sic) 

Atendiendo a la solicitud de información, la Gerencia Técnica por instrucciones de la 
Subdirección General de Administración y Finanzas, a través del oficio SGAF/GT/0210/2023 
solicitó la prórroga para dar respuesta al requerimiento de información antes referido; en razón 
de que la Di rección de Administración mediante el oficio DA/0458/2023, señaló quese requiere 

de mayor tiempo para la atención, derivado de las excesivas cargas de trabajo que se 

presentan en dicha area, así como para el debido analisis de la información relacionada con el 

requerimiento citado; lo anterior, con fundamento en el artículo 132 de la LGTAIP. 

En este sentido, el articulo 132 de la LGTAIP señala: 

Artículo 132. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del día siguiente 
a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 

d iez d ías más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 
deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 
resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

Por lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia procedieron a tomar el siguiente: 
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Acuerdo Décimo Noveno: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con ~ \. 
fundamento en los articulas 44, fracción 11 y 132 de la LGTAIP, confirman la prórroga para dar ~ 
respuesta a la solicitud de información 330024923000087 e instr uyen a la Unidad de 

Transparencia a notificarlo al solicitante. 

No habiendo ningún otro asunto que tratar, se dio por terminada la Primera Sesión Ordinaria 

siendo las dieciocho horas del día de su in icio, firmándose en un ejemplar por los asistentes a 

la sesión. - Conste. , . 
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LOTERíA 
NACIONAL Si juegos, gano México 

Lic. Edgar Anto", o 
Subdirector General ntos Jurídicos y 

e la Unidad de Transparencia 

/ 
Lic. Fede . o ¿il 

Director Ad nistrativo en suplencia de la 
Titular del Área Coordinadora de Archivos 

é/~ 

Lic. Sergio Ortega Hernández 

Titular del Área de Auditoría Interna, de 
Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública 

en suplencia de la Titular del Órgano 

Interno de Control 

liC. IVO~ 
s'ecréfária Tecnlca 

Revisó: 
Lic. ÓSCar Humberto Rosales Rangel 
Director de Evaluación de Recursos para la Asistenc ia Pública 
En congruencia con lo dispuesto en el "Acuerdo por el que se apruebo lo modificación 
del Estotulo O,gónico de Loterlo Nocional", publicado en el D.O.F. e/lO de enero de 2023. 
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La presente foja corresponde al Acta de la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia 2023. 
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